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B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OPIOIAL. 

Luego que los Sree. Alcaldes y Secretarios raci-
ban lo8 números del B O L B r m que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para BU encua-
dtrnacioa que deberá verificarse cada año. ' 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suocricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto Inu 
que sean ¿ instancia de purte ne pobre, EC inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier aaunsio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de SO céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaeetn del dia 24 de Marzo) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO D E MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
cont inúan sin novedad en su im
portante salud. 

QOB1EBNO DK PEOVINCIA. 

Secretaria.—Nejociado 5.° 
EHlmo. Sr. Director general de 

Administración local, con fecha 15 
del actual, comunica á este Gobier-
no.la siguiente orden: » 

«Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por D. Vicente Diez y otros, ex-Cen-
cejales de Grajal de Campos, contra 
providencia de ese Gobierno, por la 
que les declara responsables de va
rias cantidades por indeumizaoion 
á la viuda é hijos de D. Luis Santos 
Rodríguez , sírvase V . S. ponerlo, 
ele oficio, en conocimiento de las 
partes interesadas, á fin de que en 
el plazo de diez diaq, á contar desde 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esa provincia de ia presente or
den, puedan alegar y presentarlos 
documentos ó justificantes que con
sideren conducentes á su derecho.» 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
las partes interesadas. 

León 23 do Marzo de 1892. 
ElOobernador. 

Jostt Novillo. 

de Bilbao, so ha presentado en la 
Sección de Fomento do esto Go- i 
bienio de provincia, en el dia 29 del ' 
mes de Euero últ imo, á la una y 
media de su tarde, ana solicitud de 
registro pidiendo demasia á la mina 
de carbón llamada Peral, sita en 
término de Taranilla, Ayuntnmien-
to de Renedo de Vaidetuejar; hace 
la des ignación de la citada demasía 
en la forma sísruiente: 

E l espacio franco que hay entre 
dicha concesión Peral y la titulada 
Iniriga. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
oin perjuiuio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este adic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que s» 
cousideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segun 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 5 de Marzo de 1892. 
•fosé n'ovillo. 

mito dicha solicitud, sin perjuicio 
do tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
término do sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones ¡os que se consideraren 
con derecho al todo ó parto del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de minería vigente. 

León ó de Marzo de 1892. 

•fose M ovillo. 

Por decreto de este Gobierno, fe~ 
cha do ayer, lo ha sido admitida i 
D. Bonito Fernandez, la renuncia 
presentada de su registro núm. 350, 
de la mina do hulla nombrada L a 
I<lor, en término del Otero, Ayun
tamiento de Renedo de Vaidetuejar; 
declarando en su consecuencia el 
terreno que la comprendo franco y 
registrable, salvo mejor derecho. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á los efec
tos de la ley y Reglamento vigente 
del ramo. 

Loon IB do Marzo de 1892. 
E l Gobernador, 

•fosé A'oviHo. 

collada de San Antonio, aguas ver
tientes á dicho rio en donde podían 
pastar con sus ganados los vecinos 
de los pueblos referidos: 

Considerando: que la escritura 
referida tiene perfecto valor real, y 
por ella se viene en exacto conoci
miento del derecho reconocido á l o s 
pueblos de Susafie y Valdeprado, á 
¡os pastos del terreno situado en la 
jurisdicciou de Añilares, en la ver
tiente que está al P. del río Zoron-
cillo, desde el puente de Gonzalo 
Pestaña hasta el alto del puerto de 
San Antonio, mancomuuadamente 
y conformeá las reglas taxativamen
te señaladas en dicha escritura: 

He acordado declarar el derecho á 
los pastos s e g ú n queda expresado, 
sin que los de Aullares puedan im
pedir el disfrute que tienen recono
cido y han venido respetando, con 
sujeción á las disposiciones foresta
les v igentes .» 

Y no habiendo recurrido contra 
la misma ninguna de las partes in
teresadas, se declara firme y afecti
va á los efectos que la misma deter
mina. 

León 21 de Marzo de 1893. 
E l Oobernsdor, 

• foxé Kovi l lo . 

SEHCH» fKSBMU. 

S l i n n R . 

D. JOSÉ NOVILLO, GOBERNAOOR 
CIVIL DE ESTA PROVISCIA. 
Hago saber: que por D. José Ro

dríguez Vázquez, como apoderado 
de D. Cirilo María de Ustara, vecico 

Hago saber: que por D. José Ro- j 
1 driguoz Vázquez, como apoderado j 

do D. Cirilo María do Ustara, vecino 
• de Bilbao, se ha presentado en la 

Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia, on el dia 29 del 
mes de Enero úl t imo, á la una y 
media de su tarde, una solicitad de 
registro pidiendo demasia á la mina 
de carbón llamada V izca i j a^ i t a eu 
término del pueblo de Prado, Ayun
tamiento del mismo; hace la desig-

j nación de la citada demasía en la 
forma siguiente: 

I E l espacio franco que existo en-
i tre dicha concesión Vizcaya y la 
I nombrada Vigon. 
| Y habiendo hecho constar este 

interesado quo tiene realizado el do-
pósito prevenido por la ley, se ad-

Eu 11 de Diciembre último he 
dictado la providencia siguiente: 

«En el expediente instruido á ins
tancia de los Presidentes de las Jun
tas administrativas do los pueblos 
de Snsañe y Valdeprado, sobro re
conocimiento de mancomunidad do 

' pastos con el pueblo de Aullares; ! 
Resultando: que por concordia de ¡ 

los dichos pueblos con ol de Aulla- : 
ros, en que aparece del testimonio ¡ 
do la escritura do compromiso, otor- > 
gada on 23 do Febrero de 1S0S, se i 
consignaron los derechos que A ca- I 
da pueblo se reconocian, con moti- I 
vo do los pastos de los términos de ! 

¡ aquellos, y principalmente en los ' 
! del rio Zoroncillo, ó sea desdo la 

puonte do Gonzalo Pestaña hasta la 

E l dia 23 d« Abril próximo y hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante la Alcaldía de Barrios de 
Luna, con lo misma formalidad que 
la primera, la segunda subasta de 
los 20 metros cúbicos de madera 
quo tienen asignados on el plan de 
aprovechamientos forestales vigen
te, los pueblos de Mirantes y Mi-
ñera, debiendo sujetarse el rema-
tanto á las condiciones publicadas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Lo que he dispuesto se anuncie 
en esto periódico oficial para cono
cimiento de todos los que deseen 
interesarse «n la subasta. 

León 22 de Marzo de 1892. 
Et Gobernador. 

•Posé ftovUlo. 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON. 

En la Depositaría-Pagaduría de esta provincia existen, entro otros, los pagarés do compradores do bienes nacionales q»e á continuación se do-

f > 

1 , 

por i s periódico 



mediante el canje de las mismas por las cartas de pago que obran en su poder, dentro, precisamente, del término de 30 días, contados desde el si
guiente á la fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; previniéndoles que trascurrido dicho plazo no podrán serles devueltos, 
puesto que han de constituir el justificante de las operaciones de formalizacion que se realicen, pasado aquel término. 

Núm ero 
de la 
cuenta 

Número 
del 

inventario 
N ombre del comprador ú redímenta 

Praeadantia 
da la 

finca i eense 
Tiruiao munieipal an que radivaa 

Su importa 

Pasetia Cts. 

4.776 

4.778 
4.780 

4.781 
4.782 

4.94) 

48.594 

943 

D.° 4.943 

942 

4.945 

4! 946 
4.950 

4.951 

4!952 
5.117 
5.118 

121 

48 

48 

145 

621 

Joaquín Nufiex Franco 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Simou Pneto 
Isidoro Rodríguez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
José Rodríguez 
Folipe Juan Fernandez Llamazares. 
El mismo 
El mismo 
José Tojerina 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo... 
El mismo....'. 
Melquíades Balbueua 
El mismo. 

427 

148 

182 
43.183 

171 

43.862 
48.924 
48.915 

42 060 

El mismo 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
EL mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Felipe Moro 
El mismo 
El mismo.. 
Fernando Barrientos. 
El mismo... 
El misino 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
Tomás Fernandez 
El mismo 
Lorenzo García 
Manuel G o n z á l e z . . . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Mauricio Gonzá lez . . . 
El mismo 
Juan Florez 
Agustiu Pérez 
José Meleudez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
José Cascallana....'. 
El mismo 
El mismo 

Clero . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idfm.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Toralino 
Idem 
Idem 
Idem 
Morales 
Villarrabines 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Cantegeira; 
Matallana 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Reliegos'. 
Idem. 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem.*. 
Giménez de Jamnz. 
Idem. 
Idem 
Valdespino Cerón . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Valderilla 
Idem '. , 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Valdelafuente 
AJmanza y otros... 
Huergasy Torre. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rebollar y otros.... 
Idem 
Idem 

R ú s t i c a . . . 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, . . . ! . 
Idem 
Idem 
Idem 
Urbana . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem. 
Idem 
Idem.. 
Idem.. 
R ú s t i c a . . . 
Idem.. 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem . . 
Idem... . 
Idem. 
Idem. . , . . . 
Idem.. 
Idem. . . . ; . 
Idem. . . . . . 
Idem.. 
Idem.. . . 
Idem.. 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... . . . . 
Idem 
Urbana . . . 
Idem 
Idem 
R ú s t i c a . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Urbana . . . 
Idem 
R ú s t i c a . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Mayo.. 
Idem.'. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.". 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

> Idem.. 
> Idem.. 
> Idem.. 

Idem.. 
» Idem.: 
» Idem.. 
> Idem.. 
• Idem.. 
» Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 

« Idem.. 
» Idem.. 
1 Idem.. 

Idem.. 
> Idem.. 
> Idem.. 
> Idem.. 
> Idem.. 
> Idem.. 
> Idem.. 

Idem.. 
1 Idem.. 
> Idem.. 
> Idem.. 

Idem.. 
> Idem. . 
» Idem.. 
> Idem.. 
1 Idem.. 
> Idem.. 
» Idem.. 

Idem.. 
> Idem.. 
» Idem.. 
> Idem.. 
• Idem.. 
> Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

28 

20 

1874 
1875 
1876 
1878 
1874 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1890 
1877 
1874 
1875 
1876 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1874 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1890 
1891 
1875 
1876 
1885 
1874 
1875 
1876 
1877 
.1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1K86 
1887 
1888 
1889 
1890 
1-891 
1890 
1891 
1891 
1873 
1874 
1880 
1881 
1882 
1873 
1874 
1874 
1891 
1874 
1875 
1876 
1877 
1881 
1885 
1889 
1891 
1882 
1883 
1884 

251 75 
251 75 
251 75 
261 75 
14 20 

107 25 
107 25 
107 25 
107 25 
107 25 
107 25 

3 75 
63 65 
63 65 
63 65 

207 50 
207 50 

-207 50 
207 50 
207 50 
207 50 
207 50 
207 50 
207 50J 
207 50 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
21 05 
21 05' 
21 05 

155 
155 
155 
155 
155 
155 
155 
155 
155 
155 
155 
155 
155 
155 
155 
155 
155 
155 
51 
54 
71 
75 
75 
7ñ 
75 
75 

330 50 
330 50 
255 
52 55 

125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
102 50 
102 50 
102 50 



5.1211 

5.791 

5.792 

5.847 
5.849 

5.852 

5.853 
5.930 

5.931 
5.933 
6.045 
7.067 

45.441 

48.905 

49 394 
49.392 

739 

49.382 
45.312 

45.305 
45.313 
45.315 
45.326 

Clero . 
Idem.. 
Idem:. 
diera.. 
Idem.'. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

El mismo.. ¡Idem.. 

42 .060 |José Cascallana 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
Antonio Evia 
El mismo 
El mismo 
Hipólito Pérez 
El mismo 
Miguel Clemente Amez 
Gaspar Alonso 
El mismo 
El mismo ' 
Francisco Balbuena Rodríguez. 
El mismo.. 
Pablo Perreras 
Saturnino Marcos Vidal 
El mismo 
E l mismo.. . . ; 
El mismo.. 
Matías Diez C a n « e c o . . . . . . . . . . 
Dacio Velzuz y Ramos.. . 
Francisco Pedro García Diez. . . 
Adriano González. 
El mismo 
El mismo., 

Rebollar y otros 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ; . . . 
Idem 
Villaseca y Valdefresno 
Idem 
Idem 
Valencia de D. Juan 
Idem 
San Millan 
Valderas 
Idem 
Idem 
Villabalter y Azadinps 
Idem 
Villahornate 
Urdíales del Páramo 
Idem 
Idem 
Idem. 
Ruifoico 
Barrios 
Pardesivil 
Barrio de la Tercia y otros.. 
Idem 
Idem 
Idem -• 

R ú s t i c a . 
Idem 
Idem 
Idem... . 
Idem;..'. 
Idem 
Idem 
Idem... . 
Idem 
Idem.. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem;... 
Idem 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem 

13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
2 
3 
4 
2 

15 
16 
15 
16 
17 
14 
15 
8 
6 
7 
9 

10 
6 
6 
9 
2 
o 
4 

101 

20 

18 

19 

21 

Mayo. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Junio. 
Mayo.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

1885| 
1886 
1887 
1888 
1889 
1890 
1891 
1875 
1876 
1877 
1875 
1888 
1890 
1889 
1890 
1891 
1888 
1889 
1882 
1882 
1883 
1885 
1886 
1882 
1882 
1887 
1882 
1883 
1884 

I 1890 

TOTAL 16.752 10 

102 50 
102 50 
102 50 
102 50 
102 50 
102 50 
102 50 
47 70 
47 70 
47 70 
92 75 
92 75 

170 » 
252 50 
252 50 
252 50 

1.800 • 
1.800 • 

100 15 
30 > 
30 » 
30 > 
30 > 
80 > 
50 75 

230 > 
50 > 
50 » 
50 » 
50 » 

León 7 de Marzo de 1892.—Eduardo del Rio y Pinzón. 
ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE L E O N 

RELACION de los pagarés de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al próximo mes do Abril, y se les advierte 
que si no les realizan en el exprusado mes, se hallan incursos con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y el apremio consiguiente 
en su caso. 

NOMBRES DE LOS COMPRADORES 

Manuel García Robles. 
Antonio González García. 
Urbana García Fleiez. 
Joaquín García. 
Fernando G ó m e z . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Nicolás García . . . . . 
Agust ín Fernandez P é r e z . . . . . . ; . . 
Valentín Ugidos G a r c í a . . ; . . . . . . . 
Cayetano Fernandez F j f i a n ' . . . . . . . . 
Mateo Fernandez García 
Miguel Gutierrez' S a h a g u n . . . . . . . . 
Francisco Carreño 
Joaquín Rodríguez. 
Román Balbuena 
José López Pérez 
Andrés Concellon y c o m p a ñ e r o s . . . 
Pablo Fernandez 
Jerónimo Fernandez y Fernandez.. 
Lorenzo Prieto Pérez. 
Pablo de la Hera Bargas 
Santiago Martínez 
Agustín Martínez y Martínez 
Juan Alonso y otros 
Antonio Castrillo 
Vicente Quijano 
Policarpo Mayorga 
Miguel Alonso 
Domingo García 
Evaristo Blanco Fernandez 
Miguel Morán, hoy el Ayuntamiento 

de Astnrga 
Miguel García Carreras 
Tomás Ramos Pérez 
El mismo 
Manuel García Vizan 
El mismo .• 
Juan García 
El mismo ' 
Tomás Morán 
El mismo 
Juan Prieto Campanero 
El mismo 
José González Pérez 
El mismo 
Constantino Martínez 
El mismo 
Pedro Miíiambrea 

Carbajal de la Legua. . 
Huergas de Gordon. . . 
Campo Santibafiez:... 
Carbajal de la Legua. . 
Almanzá. , 
Fontecha 
La BaOeza . . . . . ; 
Villoría . . . . „ . . . . ; . . . 
N a v i a n b s . . . . . . . . . . 
CeUrones del R i o . . . ; . 
Valencia de D. Juan. . . 
Villahornate 
Valle 
Palacios de Torio 
Pesadilla 
Beüavides 
Riosequino 
El Ganso 
Astorga 
Mansilla de las Muías. 
Laguni do Negrillos.. 
Cuevas 
León 
Valencia de D. Juan.. . 
Leou. 
Arenillas 
Astorga 
Valencia de D. Juan. 
Astorga 

Veldedo... 

La Bañeza. 

Pradorrey. 

Combarros. 

León 

Vill ibañe. 

Clase 
de la finca. 

Rúst ica . 

Urbana . 
Rúst i ca . 

Urbana., 
Rúst i ca . 
Urbana.. 

Rús t : ca . 

Procedencia. 

C l e r o . 

20 por 100 de propios. 
80 ídem idem 
20 idem idem 
80 idem idem 
20 idem ídem 
80 ídem idem 
20 idem idem 
80 idem idem 
20 idem idem 
80 idem idem 
20 idem idem 
80 idem idem 
20 idem ídem 
80 idem ídem 
Estado 

20 

17 

15 
> 

8.° 

18 

Vencimientos. 

2 Abril 1892. 
4 > 
5 » 
17 » 
24 > 
18 » 
12 • 
2 » 
3 » 
24 • 
27 » 
B » 
1.° » ' 
3 > 
• » 

9 > 
20 » ' 
24 > 
25 > 
» » 
26 » 
28 » 
» » 
16 > 
25 • 

Importe 

Pesetns Cts 

40 50 
14 05 
35 50 
55 50 

200 » 
25 > 

700 . 
, 331 > 

530 50 
54 50 

458 . 
53 55 
28 15 
17 25 
33 75 

525 25 
34 > 
37 55 

117 50 
555 50 
100 » 
56 25 

175 25 
315 > 
355 > 
462 » 

1.051 » 
55 30 

120 50 

350 y> 
261 10 
325 02 

1.300 08 
128 30 
513 20 

18 > 
72 • 
22 70 
90 80 
86 10 

344 40 
12 > 
48 » 
23 » 
92 > 
85 » 

León 5 de Marzo de 1892.—El Administrador, Santiago Illán. 



CÜERrO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DE LA PROVINCIA DE LEON 

Relación de las operaciones que han de practicarse por el Ingeniero Jefe que suscribe acompaüado del personal auxiliar necesario, que darán princi
pio en los dias y minas que á continuación se expresan: 

húmero 
expediente. Operación 

Del 30 Marzo al 6 de Abril. 2.831 Eloina Hulla Robledo D. José Quiñones Reconocimiento y demarcación. 

León 22 de Marzo de 1892.—El Ingeniero Jefe, Andrés Pellico. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslitucional de 
Palacios del Sil . 

No habiendo comparecido al ju i 
cio de exenciones y declaración de 
soldados celebrado en este Ayunta
miento el dia 14 del actual el mozo 
Isidoro Escudero Fernandez, n ú m e 
ro 10, hijo de Francisco y Magdale
na, naturales del pueblo de Valseco, 
y presentándose su padre dijo que 
su hijo se habia ausentado el dia 20 
de Abril del año 1889 sin que pueda 
precisar su paradero, se le cita por 
el presente para que comparezca en 
esta Alcaldía en el término de 20 
dias, para ser medido y exponer lo 
que tenga por conveniente, de no 
verificarlo se le formará el expe
diento de prófugo, con la penalidad 
que la ley señala. 

Palacios del Sil Febrero 29 de 
1892.—El Alcalde, Manuel García. 

Alcaldía constitucional de 
JUansilla de las Muías. 

Terminadas las cuentas de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
año económico de 1890 á 1891, so 
hallan de manifiesto en la Secreta-
tía del mismo por término de 15 
dias contados desde el do la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia, durante cuyo 
plazo pueden ser examinadas por 
cualquiera vecino y producir las re
clamaciones que consideren opor
tunas, advirtiendo que no serán 
atendidas las que se presenten fue
ra del indicado plazo. 

Mansilla de las Muías 14 de Marzo 
de 1892.—El Alcaide, Juan Pacios. 
— E l Secretario, Francisco Leonar
do Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Zttes del Páramo. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes á 
los ejercicios económicos de 1888 á 
89, 1889 á 90 y de 1890 á 91, se 
hallan expuestas al público en esta 
Secretaria por término de 15 dias, 
á contar desde la inserción do este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, á fin do que puedan ser 
examinadas y hacer las reclamacio
nes que crean consiguientes, pues 
pasado dicho plazo no serán aten
didas. 

Zotes del Páramo á 11 do Marzo 
de 1892.—El Alcalde, Rafael Cazón. 

JUZGADOS. ' 

D. Jesús Fernandez Lomana, Juez 
de primera instancia do esta villa 
do Valencia de D. Juan y su par
tido. 
Por el presente se cita y llama á 

los que so crean con igual ú mejor 
ricrocho á la herencia dejada á su 
fallecimiento por D. Luis Rodríguez 
Malagón, natural de Villamaüan, y 

párroco que fué de Benazolve, que 
D. ' Ventura y D.° Isabel, sus her
manas, D. ' María y D." Eleutena 
Rodríguez Prieto, hijas de su her
mano D. Baltasar, D." Sergia Del
gado Rodríguez, hija de su herma
na D." Cándida y D." Petra y don 
Bernardo González Rodríguez, hi
jos de su hermana D.' Francisca, 
para que en el término de treinta 
dias, a contar desde la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezcan á deducirle en este 
Juzgado. Pues así lo tengo acorda
do en esto dia, on el expediente de 
declaración ríe herederos, solicitado 

Eor estos últ imos en atención á no 
aber hecho, el D. Luis, en el testa

mento que otorgó, institución do 
herederos. 

Dado en Valencia de D. Juan á 
veint idós de Febrero de.mil ocho
cientos noventa y dos.—Jesús F. 
Lomana.—El actuario, Silvano Pa-
ramio. 

D. Pedro Alija Martínez, Juez mu
nicipal de este Ayuntamiento de 
Quintana del Marco. 
Hago saber: que á las diez de la 

mañana del dia trece del próximo 
mes de Abril y año del sello, so su
basta por este Juzgado y estrado 
del mismo, como de la propiedad do 
Fabián Méndez Gutiérrez, vecino 
que fué do Quintana del Marco, y á 
instancia de D. Cayetano Alija Mar
t ínez, vecino del expresado Quin
tana, para con su importo hacer 
pago de pesetas al mismo, costas y 
gastos, y son los siguientes: 

1. ° Una tierra término do este 
pueblo de Quintana del Marco, al 
valle de la estacada, cabida do dos 
heminas, linda al Naciente Agustín 
García^ Poniente Manuel Charro, 
Mediodía Polonia Méndez, tasada 
en treinta pesetas. 

2. " Otra tierra en dicho término 
al pago del monte, á los aceitaros, 
cabida de hemina y media, linda 
Naciente tierra de Manuel Charro, 
Mediodía camino del monte, tasada 
en veinticinco pesetas. 

3. ° Otra tierra en dicho término 
al barrero, cabida do hemma y me
dia, linda Naciente Manuel Charro, 
Mediodía v iña de herederos do A n 
tonio Casado, tasada en treinta pe
setas. 

4. ° Otra en dicho término y pa
go, cabida de hemina y media, tri
gal, secana, linda Naciente Manuel 
Charro, Mediodía herederos de An-
torrío Casado, Poniente Manuela 
Charro, tasada en treinta pesetas. 

5. ° Otra tierra en dicho término 
y pago, trigal, secana, cabida he-
mina y media, linda Naciente Ma
nuel Pérez, Mediodía camino del 
monte, Poniente Manuela Charro, 
tasada on treinta pesetas. 

6. ° Otra tierra en dicho término 
y pngo de la laguna, centenal, so-
cana, cabida do dos homilías, linda 
Naciente Gregorio de las I toras, .Me
diodía camino do la laguna, Ponien

te Cayetano Alija, tasada en trein
ta pesetas. i 

7. " Otra tierra en dicho término ¡ 
y sitio, cabida de una hemina, linda | 
Naciente Manuela Charro, Ponien- i 
te Antonia Rubio, Norte el valle de 
la estacada, tasada en quince pe
setas. 

8. ° Otra tierra en dicho pago, 
más al Poniente, cabida de hemina 
y media, linda al Naciente tierra de 
Manuel Poroz, Poniente José Gon
zález, Norte valle de la estacada, 
tasada en treinta pesetas. 

9. " Otra tierra en dicho término j 
y pago valle de la sierpe, cabida de 
dos heminas y media, centenal, se- ! 
cana, linda Naciente otra de Fran- ' 
cisco Fernandez, MoJiodia dehesa j 
vieja, Poniente tierra de Manuel I 
Rubio, tasada en cuarenta pesetas. | 

10. Otra tierra en dicho término ! 
al pago de la vega nueva, cabida ¡ 
una hemina, trigal 3'centenal, se- I 
cana, linda Naciente Fabián Calvo. ' 
Mediodía senda del pozo, Poniente • 
Nicolás Bouavides, tasada en veinte 
pesetas. 

11. Otra tierra en dicho término 
y sitio al chozo, cabida una hemi
na, linda Naciente Jacinta Domin-
guoz, Mediodía Manuel Gutiérrez, 
Poniente Manuela Charro, tasada 
en veinte pesetas. 

12. Otra tierra en dicho término 
y pago de los gatincros, cabida una 
hemina. coutoual, secana, linda al 
Naciente rio Orvigo, Mediodía tier
ra de Santos Charro, Norte Cayeta
no Alija Charro, tasada on veinte 
pesetas. 

13. Otra tierra en dicho término 
y pago del caniiuu de Valcabado, 
cabida una hemina, centenal, seca
na, linda Naciente Manuel Veciuo, 
Mediodía Bernardino Fernandez, Po
niente Nemesio Fidalgo, tasada en 
veinte pesetas. 

14. Otra tierra en dicho término 
y pago del maivarisco, trigal, se
cana, cabida de dos heminas, linda 
al Naciente otra do Fabián Calvo, 
Mediodía Victoriano Rubio, Ponien-
to Manuel Gutiérrez, tasada en cin
cuenta pesetas. 

15. Otra tierra en dicho término 
y pago, trigal y centenal, secana, 
cabida dos heminas, linda Naciente 
tierra do Pedro Tocino, Ponieiito 
Francisco Domiugucz, Norte Dio
nisio Simón, tasada en treinta pe
setas. 

10. Otra tierra en dicho término 
y pago cabecera de los sargos, cen
tenal, secana, cabida do una homi
lía, que linda Naciente tierra de Ma
nuel Gutiérrez, Poniente Sebastian 
Fernandez, tasada en treinta pe
setas. 

17. Otra tierra en dicho termino 
y sitio do Human los gallos, conte-
nal, secana, cabida do una hemina, 
liiuía al Naciente con pradería, Me
diodía tierra do Andrés Vecino, Nor
te tierra de .Mariano Charro, tasada 
en quince pesetas. 

ls. Otra tierra en dicho término 
• do llaman el valvarisco, centenal, 

secana, cabida do una hemina, lin
da al Naciente con el río Orvigo, 
Mediodía Dionisio Simón, Poniente 
Manuel Charro, Norte Joaquín Mar
tínez, tasada en quince pesetas. 

Total general cuatrocientas 
ochenta pesetas. . 

Se advierte que' no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes do las tasaciones ano
tadas, y consignar anteriormente 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la misma, y conformarse 
solo con testimonio del remate. 

Juzgado municipal de Quintana 
del Marco y Marzo diez y seis de mil 
ochocientos noventa y dos.—El 
Juez. Pedro Alija.—Por su manda
do, Francisco Alija Pérez. 

Juzgado municipal de 
Vitlayandre. 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario suplente de este Juzga
do, se anuncia al público por tér 
mino do 15 dias, en los cuales los 
aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas, pues transcur
ridos que sean desde la inserción 
en el BOLETÍN- OFICIAL de la provin
cia, se procederá al nombramiento 
en el aspirante que mejores condi
ciones reúna para desempeñar di
cho cargo. 

Villayandre l . °do Marzo de 1892. 
— E l Juez municipal, Felipe Fer
nandez. 

ANUNUIOS PARTICULARES. 

VENTA DE FINCAS E N JOARILLA 

En subasta voluntaria, que ten
drá lugar el domingo 3 de Abril, á 
las doce do la mañana, on esta ciu
dad, y casa do J). Cayo Valbuena, 
se vende un grupo do fincas, sita» 
en el pueblo do Joarilla, partido ju
dicial de Sahagun, pertenecientes á 
la Capellanía titulada de San Pedro 
Apóstol, bajo el tipo do 8.250 pese
tas: siendo condición precisa para 
tomar parte en dicha subasta, de
positar el 10 por 100 do dicha canti
dad, on el acto" del remate. 

Las demás condiciones de venta, 
estarán de manifiesto on la casa se
ñalada para el remate. 

LEON: 1892 

Imprenta do la Diputación protincial. 


